
FEDERACION ESPAÑOLA DE GALGOS 
 
 
EXTRACTO  DE LO TRATADO EN  JUNTA DIRECTIVA  10/03/2022. 
 
Se aprueba acta de la reunión anterior de fecha 12/02/2022. 
 
MODIFICACION DE REGLAMENTO DE CARRERAS DE GALGOS EN CAMPO CON LIEBRE MECANICA. 
El presidente realiza presentación del borrador del nuevo Reglamento de Carreras de Galgos con Liebre Mecánica, 
facilitado a los miembros de la Junta Directiva en la convocatoria de esta reunión. 
Se acuerda por unanimidad informe favorable a presentar para su aprobación ante la Comisión Delegada. 
 
BASES DE COMPETICION I LIGA DE LA FEG DE GALGOS EN CAMPO CON LIEBRE MECANICA. 
El presidente realiza presentación del borrador de las Bases de Competición de la I Liga de la FEG de Galgos en 
Campo con Liebre Mecánica, facilitado a los miembros de la Junta Directiva en la convocatoria de esta reunión. 
Se aprueba por unanimidad las Bases de Competición de la I Liga de la FEG de Galgos en Campo con Liebre 
Mecánica. 
 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2022. 
El secretario da lectura al presupuesto a tratar por la Comisión Delegada de la Asamblea General, quien 
tendrá que emitir informe ante la Asamblea General. Se acuerda por unanimidad presentar ante la 
Comisión Delegada. 
 
CUOTAS FEDERATIVAS Y DE REGISTRO. 
Se acuerda presentar ante la Asamblea General las cuotas federativas y de registro en los siguientes términos: 
 
 

 
 
CALENDARIO DE COMPETICIONES Y MEMORIA DEPORTIVA. 
El secretario da lectura a los informes Memoria y Calendario Deportivo a tratar por la Comisión Delegada de la 
Asamblea General, quien tendrá que emitir informe ante la Asamblea General. Se acuerda por unanimidad 
presentar ante la Comisión Delegada. 
 
ASUNTOS VARIOS. 
El presidente informa sobre las gestiones que se están realizando para la organización de la manifestación del 
próximo día 20 de marzo. 
Se realiza un turno de intervenciones para conocer la situación en cada federación autonómica y número estimado 
de autocares. 
 

AUTONOMICA FEG TOTAL 

ANDALUCIA 8,70 28,30 37,00 

C. LEON + RIOJA + NAVARRA 8,70 28,30 37,00 

MURICA 8,70 28,30 37,00 

C. MANCHA + ALICANTE 13,70 28,30 42,00 

MADRID + ARAGON 13,70 28,30 42,00 

EXTREMADURA 13,70 28,30 42,00 


